MINUTA 
Reunión COESAINCO
Fecha: 05 de agosto de 2016 
Hora de inicio: 9:00 a.m.                                      Hora de Finalización: 11:00 am
Lugar: Sala 2 Edificio Sur, 1° piso Ministerio de Salud 

ASISTENCIA
Lineth Fallas Cordero - AGEFAR 
Susana Vásquez -ASIFAN
Fiorella Bulgaren G - CICR
Laura Castro Calvo - AMEHAM
Bivian Pereira A- ASOCORES
Daniel Bejarano A – CCCR
Yendry Araya Otárola - CACECOS
Ana Maria Fallas – GUTIS
Álvaro Camacho Mejía – ASIFAN 
Marvin Rodriguez – FEDEFARMA
Irma Garcia Penón -  Despacho Ministerio de Salud
Guiselle Rodríguez Hernández – DRPIS
Ileana Herrera Gallegos –Unidad de Registros – DRPIS
Jennifer Lee- Unidad de Normalización y Control Dirección de Productos de Interés Sanitario, Ministerio de Salud

ASUNTOS TRATADOS
1. Se brinda el informe de plazos de resolución de trámites.
Se comenta que los trámites de registro de alimentos están muy atrasados debidos a que falta personal y además que el número de solicitudes ha aumentado considerablemente.
La resolución de los registros de cosméticos está atrasada debido a que una de los evaluadores se encuentra incapacitada.
En medicamentos las renovaciones se retrasan debido a que presentan las solicitudes en forma simultánea con uno o varios cambios posteriores y que estos tienen que ser vistos primero y uno a uno por lo que la renovación no avanza.
La Dra. Herrera informa que someten solicitudes de medicamentos mal clasificados para ver si son atendidos antes, lo cual atrasa el proceso y que hay que hacer toda la evaluación para rechazar la solicitud. 
2. La Dra. Irma García indica que los industriales están solicitando en el registro de biológicos y químicos, le indica que para cuando estén los módulos se dará las capacitaciones. 
3. Se comenta la cantidad de capacitaciones dadas para alimentos y que aun que se previene el 50% de los trámites y básicamente por error en etiquetas.
4. Se informa que se están desarrollando los módulos dentro de registro para químicos, plaguicidas y bioequivalencia en ese orden.
5. Se comenta sobre el aumento de tarifas y se explica que las mismas están siendo desarrolladas por la Dirección Financiera para justificar cada monto y que los recursos se destinarán para el registro y control de productos de interés sanitario.
6. Se comenta sobre los productos pro bióticos y se indica que de los mismos tienen cualidades terapéuticas deben registrarse como medicamentos biológicos.
7. Se comunica que la plataforma regional para registros de alimentos todavía no se ha podido conectar y que ya se están haciendo las pruebas para definir cunado se podrá empezar.
8. Se da el informe de avance en la normativa.
9. [bookmark: _GoBack]Se concluye a las 11:00 am.     
